
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO   
Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023)  

  
Expediente: 2017-00544   
  
En atención a lo manifestado por el extremo demandante1 y de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 316 del Código General del 
Proceso, se ADMITE el desistimiento del recurso de apelación2 
concedido3 contra el auto emitido el 2 de mayo de 20224. 

 
En ese orden de ideas, teniendo en cuenta que la citada 

providencia cobra fuerza ejecutoria, por secretaría contabilícese el 
término con el que cuenta la parte ejecutada para ejercer su derecho de 
defensa, a partir de la notificación de esta providencia.  

 
Fenecido el plazo otorgado por la ley, ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que 
corresponda.  

 
NOTI FÍQUESE,   

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

  

 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
 La providencia anterior se notifica por anotación 

en el ESTADO ELECTRÓNICO No. 49 
fijado el 20 de ABRIL de 2023 a la hora de las 8:00 

A.M.  
 Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
JASS 

 
1 Documentos 017 y 018 del cuaderno principal.  
2 Documento 007.  
3 Documento 016.  
4 Documento 006.  
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